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i
|lj posibles y nosotros creemos, que el ve 
’i cTorl arlo lodo se prestaría á cooperar en 

cito sentido.
T 1

S de lince dias, heñios tenido que ..decía- 
quejas', (1 ésdé el juego de la taba 

hasta algunos escamoteos, doroóos y hur 
tos con los cuales han [sido njolesladqs 
los vecinos. - E¡crto..es que esta .última 
repartición no tiene lo culpa;de si se1 co 
metemdélilo^ porqué-no depende de su- 
mano prevenirlos y cierto es Cambien," 
quo la auséncia da la priméra'autoridad 
respectiva ha.podido influir en estos

no dejaría de ser conveniente poner qn 
algún tanto • mas de , presión ;ei ipoder.; 
de la autoridad; hasta ahora no sabe­
mos si se han lomado las medidas con 
ducenfes para prohibir el juego de la 
taba y si se lian capturado alguno de 
los que han cometido los abusos 
que denunciarnos tiempo atrás, ni 
ha llevado a cabo el cumplimiento de 
la ley en aquellos quo lian cometido o * 
tras infracciones es probable [que den 
tro poco y después del tiempo uecesa 
rio la autoridad pondrá la mano en to 
do aquello que estos días pasados nos Le 
nia en zozobra y receloso?.

Pero si bien. cierto, que en ■ la mar 
cha de esta repartición, ha podido lia-/ 
ber algunos incidentes que pueden ha­
ber interrumpido su regularidad, no es 
posible creer, que subsanados estos 'si. 
ga la misma interrupción, sino que por 
el contrario volverán las aguas ásu cau. 
ce y marcharemos en la mas períecta 
escrupulosa y buena dirección.

Volviendo jí la Junta, con la cual es 
de esperar, con el tiempo, que la admi­
nistración policial corra ¡parejas, debe 
moa añadir.un. importante plan, que ha 
sido sometido estos dias ¿'-discusión y

auxiliaría del iMiuistcriu? ¿No eres un hom 
liro honrad»?¿No cumples con tu deber? 
¿Se .lia acabado In justicia, y In .caridad en 
España? ¿No tienes una carga do:hijos?»

Estas y otras razoucs incoliercnles, deso 
liaadas y lógicas, se le ocurrían A Asuncí 
ou en su desbordamiento de ternpra y do 

Licuó de injurias ul pobre D. Blas, 
y.concluyó por rom pee el Ilunto.

Tres dias de angustias sucedieron á este 
de la crisis. Al cuarto, pudo leerse cu los 
perióilicr-s ministeriales umi declaración que 
decía!—«Parece quedos nuevas Ministros 
fie proponen introducir grandes reformas,en 
la Adm-uístcacioji, como lo exígp, el buen 
serviciijii «leí Estado. Por ,dc pronto, yerifi 
cará'i.un nneglo en el .personal de sus ;do 
peiid-iicia-, p»rn cortar abusos antiguos y. 
establece!* el órden de que la patria está 
la.ii necesitada. Nosotros lo aplaudimos,. y 
esperamos.»,

Don Blas puso el periódico delante de 
Asunción, e.\clnmaudo;~a¿Lo ves, infeliz? 
Arreglo! ¡nrregl o|»

— -A D Y ERT EJN C í A
rar

r.<l- iWerva el' derec ho de
no ^imilirjlDi^bod* d ,s.quc.. & su :,ju.cc. 
mporlen yui.oti.que ,ií I? moral.

Asi nuRn14.se reserva el derecho de : no 
nsertor e» la ¡* sección dc-, Colaboración 
aquellos .escritos . que no obedezcan ni sis 
eiua, adoptado por la liNiq? desde su apn , 
ricioii. . „

teniendo en . vista, las dificultades,, que 
surgeit para la rccni|Ai??i,on d<?l importe de 
os ay/sos,. |n ^iniiiiflt^cion^i. resuelto.00 
darles publicidad sin previo pago de diclio 
tupo ríe. Nu se liara liitigóoo cVé'epcion.
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(Continuación)

Cosiólo una porción de duros el arrancar 
U póliza de diez aflos.de vida (¡él se Imbia 

1 Cíhcúládo. veinte!); costóle ademas muchas 
pesetas el juicio de conciliación;' costóle 
muchos pesares el per.-madir á áu-mujer de 
que lodo aquel* embrollo no era torpeza sú 

'‘ya; sino necesidad ineludible de los licgoci 
os lie aquella' especie;‘costóle,'eii fin. un pe 
d.izo de .su vida y de su alma; pero tomó 
el dinero. Al recibir la última moneda, el 

; prestamista' le -advirtió que, si volvía [á te 
ue'r cigarros como como los de marras, no 
se olvidase de el.

lía.casa de D. Blas entró en nu 1 reposo 
rcl.'tivo, de,'de que .entregaron Jos 
mú renles S la .Socied id.de Seguros de Quin 
tas para libcrtir al muchachu. Esa Socie 
dad, ó Compañía; comanditaria, mejor dicho, .
|]all¡9 . i«*a«l><tlu -un «¡juUu ointumn jjiiru. Hit

cer cou cuatro lo que. el gobierno no podía 
hacer'por menos de ocho. ¡Conquistas, cier 
tímente, de los tiempos actuales,' que sue­
len ser beoeficiosns á los pobres]

Mas lo que se había ganado en tranquili 
dad se perdió ¿n víluulla. Por depronto, se 
invirtieron en los gastos lodos los dinerillos 
que había flotantes; y después se dejó de 
percibir una tercera parte del sueldo, ’dedu 
cida, uo del importé nominal, sino del pro
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Desde que el mundo es mando no se ha 
inventado una palabra mas inmoral, más hi 
pócritn ni desvergonzada, que la que se 
emplea en la Administración pública de nu 
cstr.v España con el apelativo de arreglo.

I>-r- .1. •rigi.'u1 llüjl íjllfl rftmOn -

lá’rse «i la zarzuela bufa, q‘ recordar el céle 
bre comisario de policía que, penetrando en 
una cáwi incendiada, grita: —«,Orden, seño 
res! Los muebles, por el balcón.»

Efectivamente,, el arregló de nuestras 
oficinas consiste en-echar por el balcón lo 
que ya tenemos, y en recoger de la calle 
lo que no nos hace falta. Trastrueque de 
plantillas, poi- el cual cambian de nombre 
las funciones de algunos empleado?, se alte 
ron los sueldos de los [otros y sé varía la 
posición de todos, ocasionando esto Id opor1 
tunidad de declarar cesantes por . reforma, 
á los que no engranan con el nuevo siste- 
ma,- y de traer á los destinos públicos nue 
vos comilitones; lió. oquíun arreglo.

Desde..que suena la intuí palabra, párese 
de ¡repente toda la máqujna administrativa.
El escribiente uo e.*>cribc,.,Gl auxiliar uo ex 
ii.'Ct?. el oficial 110 estudia, el jefe de seo 
c*.on no enmienda, el director uo despacha, , 
**l>ub>ecr«tarío.y, el ministro estáu encerra 
d •*fí*ii/el «r.rcglo. Todos ios negocios públi , 
C'**1 suben en el acto una paralización, que • 
>e traduce poco tiempo después en inenie 
dables desórdenes.

Un puente proyectado cuatro

Nuestra Junta Económica; se hallan 
. nimndade ios.mayores./leaeos para hacer 
«n nuestra Villa, ías *mejoras que recia 
tna su aumento de población y su en­
grandecimiento en ilodqs los sentidos 
de adelanto.. La Corporación ecouómíca, 
des le bástante tiempo, desde'sus mietii 
bros anteriores hasta á los que les him" 
sucedido, se ha dedicado en llenar con 
todo empeGo el cometido que todo el pue 
blo les ha confiado; ¡a relorma de las 
•calles, la mejoras de- algunos pasos en 
los caminos y otras quo no recordamos 
en este mouiealo, prueban evidenlemen 
te que la Junta solo pretende conseguir 
el glorioso orgullo de poseer la mas al 
ta consideración de sus conciudados, éso ‘ 
nos prueba, ú párle de todo, ■ qué la in 
versión denlos fondos que''recauda, y los 
pocos de que puede hacer usó, se 'invi 
eiten religiosamente en todo lo quede 
ella dependo para el: buen cuidado de 
la población. El público por otra parte 
se muestra complacido y nadie se ocu 
pa de la junta ni entre cuchicheos ni 
en conversaciones privadas, mas quepa 
ra ¡ demostrar la mejor satisfacción. 
Esta corporación ínunnicipal, estaverda : 
deramente en una situación irreprocha­
ble. sus actos día á d‘a se encuentran 
á mayor altura , y son dignos de enalte 
cimiento, todo marcha regular, todo so 
cumple, todo se ordena y lo mas difícil 
de vorse en estos tiempos, y sin embar 
go on ella-se*ve; es que tódó so paga. 
Esta administración no tiene deudas.1’ 
Cuándo* podemos liablar asi:,de un 1 ra­
mo administrativo,. 16 hacemos con .él 
mayor gusto y sin esfuerzo, por désgra 
cia no nos i bn sucedido de ese modo 
en la repartición policial, de la que des

• J

dudo Ijr.Uto; esto es, que los ocho se con- 
verlicrou en cinco. . > ,

No hay que, decir jo.iunl que le vendría
c»ta situación á la. pobre madre, y sobre 
lodo a .Juanillo,' quien se dolía deque, por*, 
librar de soldado á su hermano

que se trata de llevar á/cabo. El proyee 
to, si llegara ha. realizarse seria tal vez 
de los mas íraportantqs que La efectúa 
do, y los habitantes contiguos al

mayor,
se comiera ¡pocoi cuando él estaba deseando 
ir A servir al lícy con su escopeta-de cnVi.

Don Blas se quedó taciturno y como al«-.« 
lado por todas' aquellas emociones, 
su vida habió sufrido, y que se duplicabnn*' 
ahora por un trabijo más constan I- y 
fatigoso. Sus {fuerzas comenzaban á: f.dt..,' 
cuando mayor uso debía hacer de ellos, y 
cuando sns luces físicas y. morales se ib.yii 
apagando sensiblemente pnr.i ejeijcitqrlssi 

Una noche se recogió oigo ralis tarde qqe 
de co>turabre,..y .traja un periódico medio 
doslicclio. on la

arroyo
de S.Erancisco; quedarían beneficiados

qu** *>ucon n'ua mejora importantísima i So tra 
ta náda menos, que <Ie 'construir un pu 
ente sobre este arroyo el cual nos saca 
ria dol aislamiento á que se baila conde 
urda casi la mitad de nuestra Villa. Es 
por demas encomiar tal idea, sabemos 
todos los perjuicios que oáusanMas grnD 
desavenidas poniendo en una incomuni 
cacion temporaria á los que tienen 

: pasar ó nuestra! población prbeedénles 
del otro lado, lo cual muchas veces ha 
dado lugar á.distmias desgracias.

Ef bien que con esté so baria es en 
una palabra ábsofuiameritó general, todos 
[sin escluaióu lo percíbiriaiiios, asi . pues 
si la Junta Económica, se encontrara 
con pocas fuerzas pecuniarias; ¿qo seria 
prndente que lodos los vecinos contribu

yeran en su ayuda en prpporcioná las 
facultades de cada .uno? Para este ob 
jeto debiera arbitrarse todus los medios

Per de proutn, establéeos» la indisc¡pliua>y 1 
|t el Irírulln en-loa •oc.des del .tr.ib*ijó.,Jefes y*.', 

sul>!.lter »rts sa pronuncian en unárquia. hu 
viga, pi-eguntíndoxe y respondiéndose noti 
cins d- pe«son.1, con abstracción ;nbaolútu 
del nivel j.*r.*rg«co y de. los asuntos que les 
aguardan. Lus q‘ lomen irse estáu confusos 
y cabizbajos; los que osperau quedarse pía 
uifiestuti cierra'procacidad)con los que liS 
poco eran sus.superiores; no faltando co 
v.ichuolistu encanecido quo descienda á 
retrae con. un auxilíarete. porque os sobr- 
no segundo del nuevo subsecretario. 1 

Uuu nubo de iuiortuuos dq fuer 
sesionau en

muuo. —«lAsujicion (le dijo 
eu reserva ú su mujer); el Ministro ln'caí­
do, y entran los olro.s|.¡Qué será de mil» 

Asunción quedó-alerradíi con denuncio, 
por . más que ya luvicrn .cosUimbrc .dc tem 
blar A la caid,. de muqlios miuistflfiqs, Venía, 

crisis en condiqioue.s tan, crítica^ de, su 
que repordó ej proverbio: Bien Vcn< 

0as« Pl*lt í* V¡ws solo. $|p embargo, persua , 
dida de que.e.^ necesario infundir valor 
en su marido, principió. A motejarlo de co 
barde, ifahilosy Jiasta cruql.—«¿Qqiqn se­
lla de meter, can ligo? (lo.deci«). ¿Nn llevas,:, : 
ven licúa tro pñuslsiu qqe . nadie te , loque? . 
¿Crcc-i tú que-.liay quien,desee tu .ridicula , 
[■ohiciou? ¿Vienes á durtu tono ahora cuu la

que

esa son
C.lS.1,

a so po
estos momentos dejas oficina?; 

Vienen á murmurar, á saber novedades y i 
á que ,íes hagan '.chanchullo.»,- ,;EI. uno pide 
la .credendial; para, su cecomeudado, porque 
t eno esperanzas do sostenerlo después > y 
provoco la cesantía testamentaria de un * in 

..feliz, que tal vez estaba llamado á salvarse

-i



„^AUNIOM
el otro exige la resolución de un expedien 
te absurdo, cuyas consecuencias son onero 
sds para el Tesoro, y la obtiene por d*bil¡ 
dad, mezclada con el «¡qué se me dá 5 mi 
de lo que venga luégo!»—El extracto que 
no se amañó, la noli que no se puso, el do 
umento que no se sustrajo, porque el nu 
xiliar, el oficial ó el jefe no querían incur 
joren tamañas filias ni aún con poderosas 
influencia, se consuman entóneos antes lo 

presión de la amistad, de la gratitud ó del 
despecho. ¡Espantosa anarquía!

( Continuará)

Podemos garantirquu el ex dietndor, no 
piensa ni puede moverse de Pelotas, pues 

.cartas y telegramas particulares asi nos lo 
aseguran.
Que fis cartas y telegramas que nos corou 

•nicmi esto sonde entero crédito lo hemos 
probad'»,£.1 .pon cuanto, ul¡ respecto liemos 
dicho.» ¿r •*

CLUB «FRATERNIDAD*
Aniso.

Se hace saber ,i Jos señores socios que 
la matricula de las clases de Filosofía y De 
rccho Civil queda nbierta en esta Secretaría, 
desde la fecha hasta cj 15 del que luce.

Lis clases.funcionarán'cu el órden si* 
guíenle;

Lunes, Miércoles y Viernes—Derecho C 
vil; —Catedrático: Doctor D. Manuel Mallos

Martes, Jueves y Sabido—Filosofía;— 
Catedrático: Doctor Emilio J. de Arécbagn.

llora: de 7 A 8 de la noche.
Minas, Julio 6 de 1881.

El Secretario

En casa de D. Honorio Pereirn, se inru 
gurará en uno de estos dios mi cstnhlccimí 
cnto de Injo destinado, ¡i barbería, pcluquc 
jia y cigarrería.I

I). Francisco Ilacdo, ha donado A ia Cuv, 
misión de l. Pública de P.*yMiMlú, 40 cun - 
drns de terrenos situados en uno de los 
mas pintorescos parajes de este Departa 
mentó, eu Sánchez,'para qiie se destinen 
para la construcción de una escuela de 
Agricultura.

El Gobierno nlcndcrh favorablemente las 
causas cspiiestiiM por la Juntn E. Administra 
ti va de la capital, indicando la coiiveuicn 
cía de prorognr el pl-<zo acordado pjra el 
p-go de Contribución Directa.

Esa prórogj se liará esleosivo á los depor 
lamentos de Cninpoñi.

i

Gacetilla. El G del corriente se dió principio en 
Montevideo ni pago de los siguiente presu» 
puestos;

Hibiliticion de deudas y menores milita 
res. Menores y pensionistas civiles, presu 
puesto de jefes y oficiales de ln independen 
cin, pr«>U|Miesl<> de pensionistas, prvsupucs 
lo de los treinta y tres.

í Kr
•Juzgado Ldo, Dopartomcntul

i CAIIGO DEL Dr. D. E. J. AKÉCUAGA 
— Din 7 —

López con da Rosa—Corbo con Olmos- 
Testamentaría Machado—Trias—Testamenta 
rin Perla—Silvera—Testamentaria Santa 
Rírbirn—Saiñz con II. del Rio—B»r.ico- 
obe» con Montereo—Testamentarla -Castro 
— El Fiscal con Aguinr—Goatambi de 

— Día 8 —
Tcslnmcatorfu Garrido—Testamentaría 

Moreno—Castro cou Aguinr—Testa mental i i 
Castro—Puerto con Velnzquez—Puerto con 
Almnndo— Oficio del J. Nacional de Hielen 
da—Sainz con H. del Rio—Fúcó cou Mu 
ñoz—Fucó con Trelles.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO.

• VA rías' distinguidas 'señoras de nuestra 
sociedad nos pitle i la publicación de las si 
guíenles líricas: Por disposición del señor Juez L io. D i 

parlamenta!, doctor D. Emilio Jiménez de 
Aréchaga, y A los efeclos del

Sr. Redactor de La Union:
Sírvase dar publicidud, en las columnas 

de su ilustrado ‘periódico á las siguientes 
lincas:' ‘

Ln cougrcgacíoii del Sdo. Corazón de Je 
sús, lidie el honor de dirigirse por medio 
de estás lío-ras, al Sr. Vicario, pura maní 
festnWe jm inmensa gratitud por la espíen 
didez cbnqüe se lia efeetnado ln misa, que, 
c»n escasos fondos éíti congreg-’ciou 
ció celebrar en sufragio del alma de 
tro queridísimo Prelado.

Le es, por lo tonto, satisficlorio, hacer 
púbiieo, que tanta magnificencia en las ce 
remontas y los'fúuebres oraumentos, tanta 
sublimidad en él cauto, son debidos al de 
sinteres y generosidad de nuestro digáis! 
mo. Vicario.

Con la nios bita gratitud, ésta Congrega 
cion significa su reconocimiento al Sr. Jefe 
Político, que, con sus empleados, se dignó 
atender mi invitación, honrándolas 
presencia ;tn esta fúnebre ceremonin. 
Igualmente manifiesta su gratitud á las Uer 
manoii de Caridad, por su asilencia, 
las niñas def Colegio A su caigo, consto*

» rando cM», enmo. un señ-lado favor, pues 
cree sus. votos los mis «grnilnbles al Sr. y 
su sola presencia, edificante.

Reitera sus protestas de gratitud y eter 
no reconocimiento, saludando á su vez ní 
señor Reductor

articulo lOí 
del Código de P. Civiles, -se luce saber la 
apertura de l¡. Testamentaría de don Beliír 
mino Silvera á fin de

El «New Yok Uerald» publica en tekgra 
ma de la Ilubnna la noticia de que el día 
11 se sublevaron unos 200 negros contra 
los blancas en el ingenio -Carolina», cerca 
de Cieufuegos propiedad de M. Stelvart: 
pero fueron dominados, siendo presos 21v

que lodos los que 
por cualquier titulo se consideren con dere 
clio’parn intervenir en ella, se proecutcn 
note es le Juzgado, dentro el término de 
treinta días conjos justificativos oportunos 

Minos, Julio 5 de 1881.
Domingo Lenzi 

E. P.

man Leemos en nuestro colega X« JRcpúbiica 
de la vecina orilla:

«Continúan bajando 6 esta capital nume 
rosísimos emigrados orientales.

En el vapor de 1a carrera llegaron ayer 
vanos á establecerse aqui temporalmente.

unes

Juzgado Ld. Departamental 
EDICTO

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Depn’r 
lomenlol Dr. D. Emilio Jiménez de Aréclia 
gn, y á los efectos del articulo 1015 del 
C. de Procedimiento Civiles, se lince saber 
la apertura de la Testamentaria de D. Juan 
Ca«-lellú, a fin de que todos los 
cualquier titulo se consideren cmiderccho 
para iutervenir cu ella se presenten ñute 
este Juzgado dentro del término de treinta 
dias cou los justificativos oportunos.

Itíinos, Julio ó de ISSI.
Dom ingo Lenzi 

E, P.

En Montevideo los cereales tiencu los si 
guíntes precios:

Trigo superior de . . ¿ 4.80 á 5-00 
» buenos . .
» regular . .

Maís desgranado de . . » l.'/O á 1.7» 
* cu espiga . . . » 2.20 4 2 30

Ayer fue presentada o! gefe político una 
nota procedente del medico de policía, en la 
que se hacia ver ln filia de condiciones hi 
giéiiiens, que hay en el cuartel de nuestro 
Villa y ln necesidad de trasladar el piquete 
á otro edificio en vistn de los enfermos que 
se encuentran eu aquel local. El Iiki>*s pró 
ximo se presentará otra por el mismo ficul 
Lilivo, deiDosirando ln nccesidild que li»y 
de reprimir el curanderismo y lomar medí

. . » vi.50 á 4.70
. . » 4.20 á 4.30

que ¡mrcon su

AVISOS

cou
Juzgado Ldo. Departamental

Por disposición' del señor Juez Ldo. De
pnrfumenlñl. Dr. D límillv Jinii<m>7 fifi Aré
chngn, se lince saber: que habiendo sido de 
clarado eu quiebra el comerciante don íler 
menegildo del Rio, se está procediendo 

arreglo á lo dispuesto por el Código da 
Comercio y se previene, que no se le ha» 
gnn entregas n¡ págos al fallido, so pena 
de no quedar exhonerndo de sus obliga 
ciones á Jos que lo efectúen.—También se 
previene á los que tengan bienes, muebles, 
efectos ó acciones del fallido, que están cu 
l»i obligación de dar cuenta ul Juzgado, so 
pena de ser tenidos como ocultadores y 
cómplices eu la quiebra.

Miuas, Julio 7 de 1881.
Domingo Lenzi.

E. P.

«Im.v nCi »>\jl;i o l«> lui'jorw > \l« nt»l vivii'

Es probable que nuestra primera autoridad 
policial tome en coroiilerncion ambas expo 
sicíones y resuelva lo*»medios inas ¡iropios 
en favor del peticionario.

Juzgado Ldo. Departamental.
AVISO J U D I C I AJL 

Por disposición del Sr. Juez Dr. D. An­
tonio Roracu y de conformidad con lo dis 
puesto por el Artfculo 1015 del Código de 
Ps. Civiles se hace saber al público la nper 
tura de la Testamentaria de Daña Liberata 
Ramos de Carreras citándose A todos los 
que por cualquier titulo se consideran con 
derecho á los bienes quedados á su fallecí 
miento se prescDtcu ñute este juzgado den­
tro del término de treinta días.

Minas, Julio 4 de !S8l.
Domingo Lctisi 

E. P.

oon

La congregación
Se está preparando un decreto concedica 

do á los «gentes de la {República en el Exte 
rior un crédito para costear los gastos 
cosarios para hacer propágauda en favor de 
la inmigración ú este pnis.

Nuestro colega La Trinidad, que se 
publica en el pueblo del niismo nombre,1 
aplaude c! proyecto de ley discutido últi­
mamente por nuestras Cámaras; cnncciulicudo 
nuevamente al pueblo la franquici» «le nom­
brar esos fuucionarios, y que le habiu sido 
arrebatado por el titulado Código de Peo. 
cedimicolps, . ' ...

• : :» •. . .
La Cimera de Representantes ba emití 

do .ni. Senado el proyecto de ley, por el 
que se destina el 10 p,§ del producto de 

■ la-Contribución Directa del departamento 
de la Florida, A ln construcción de un tem 
pío en aquella villa.

iic.

•En la'novena sección, los vecinos se lian 
abstenido de pagar la correspondiente pa­
tente de perros; hasta cierto punto aquellos 
individuos tienen razón y nb-gnn en su f» 
vor que1 siendo este (jinpm-sto destinado A 
pagar jos gastos que ocasiona la enseñanza, 
ellos no tienen ninguna escuela; por otra 
parte añaden, qno ofrecieron, casa y todo 
el menaje necesario para conseguirla y has 
ta ahora ha sido inútil.

Juzgado Ld. Lcpartamental
Junta E. Administrativa.EMPLAZAMIENTO

Por disposición del Señor Juez Ld. De 
parlamenta! Dr. D. Emilio Jiménez do Aré 
cboga y A los efectos del Art. 15G5 N? G 
del Código de Comercio, se cita, llama y 
emplaza á lodos los acreedores del fallido 
Don Hermenegildo del Rio, para que den 
tro del término de treinta dias se

AVISO OFICIAL 
Llámase A propuestas para la compostura 

de una calle que conduzcn al
Según nuestro colega El Eco del Duras 

no, es muy triste ln prczpecliva que se en 
trevee en nuestra desolada campana.

Todo el muudo esta sufriendo grandes 
perjuicios en la mortandad de sus gana­
dos.

, Cementerio,
prolongando la de MarmarojA desdo jla de 
Cerro Largo A la de Colon: de esta A la de 
Ariquita. desde la de Ariquita A la do Ca 
neloues, y de esta A la de Carapé, forman 
do un total de cinco cuadras con 
tívns bocacalles.

Los proponentes se presentaran en la Se 
cretona de esta Corporación paro conocer 
los condiciones en que deben efectuarse 
los trabajos.

Las propuestas serán abiertas el 15 del 
preseule A las trea de la tarde.

Minos, Julio 5 de 1881.
Cou autorización 

El Secretario

Habiendo solicitado del Cuerpo Legislad 
vo el señor don Lúeas Herrera y Obes el 
despachó,.libro dcrochoR, del material des 
tinado a los olivases necesarios para la ex* 
portación ■ de carnes conservadas, la Cima 
ra de Representantes accediendo A esa peti 
on ha hecho extensivo la concesión A todos 
los qiie-sc dedican A esas industria nacio­
nal y por ello.aconseja el sigaieute.

PROYECTO DE LEY
Art. I? Quedan desde esta fecha libres 

de tódo derecho de importaciou, los mate 
rióles preparados para armar y fabricar en 
Ynses destinados A la exportación de car. 
nes conservadas, extractos de carne, jelnli 
na, y otros productos de origen {de salade­
ros.

presan
teu auto este Juzgado con los justificativos 
de sus orctiilos.

Santa Rosa. En esto pueblo fronterizo se, 
gun lo asegura nuestro colega Ecos del Ero 
grcso del Sallo, el Revisndor de Patentes 
quiere obligar A lus cusas do menudeo y ni 
por mayor sacar patentes do introducto.

sus respeo

Minos Julio 7 de 1881 
Domingo Lenzi 

E. P.
res.

Juzgado Ldo• Departamental 
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Ldo. De­
partamento! Dr. D. Emilio Giménez do A» 
réchuga y A los efectos del Art. 1015 del 
Código de Ps. Civiles, se hace saber la a» 
pertura de la Testamentaria de Doña Se» 
cuudiua Garrido, A fin de que los que por 
cualquier Ululo so consideren cou derecho 
A intervenir cu ella se presenteu ante este 
Juzgado con ios justificativos oporluuos.

Minas, Julio 5 de 1881.
Domingo Lenzi 

E. i*.

Lfiemo en El Boletín de la Tarde:
Mnñnn A los siete de la nuche se reúno 

la Comistou Directiva del Partido Colorado, 
eu ln casa particular del doctur Pcrulló.

Parece que van A tratar de la actitud 
que debe asumir ni partido, cu vista de ln 
siluuciou por que ulrnviesa el pofs.

A los Estancieros
Me pormito 

ganadería las
nulos

recomendar A los dueños de 
nuevas Marcas Adido

i f

Tenemos datos particulares de entera se 
guridod par desmentir los rumores que, no 
sabemos fundados eu que, se han propalado 
eu el día de ayer y hoy, respecto A la aeli 
tud de Lelorrc actualraeulc.

»
Art, 29 La Colecturía de Aduano tomará 

todos los medidas couduccules para contro • 
lar esta importación é impedirlos abusos 
posibles.

pa

eu estu Oficina. 
Minas, Jun¡0 19 de 1881, 

Leonardo Tuerto i



la ijevioiv
I» huí* i.o i-iEruMCAivros
— 18 üc Julio esquina 25 do Muyo— 
FERRETEUÍA, ÚTILES pura lis - 

critorio. Surtido de artículos de 'J'ieudada

I»0IIT.
I'omadn contra ©I roumntl 

|uto y dolor atildo, confecciona-, 
el jugo del árbol Guliáme,

'.Inrobo del Dr. IManpport. coa 
fltru los ptilmunins y tos convulsa. 
Il'ildorus contra el reumalis 
fino y dolores agudos, confeccionado» cou 
tel extracto del Arbn de Gnnhamé. 
Glóbulos «lo Hierro del Dr. Blnnp- 

.'fijiort, contra las enfermedades del estómago 
,'y empobrecimiento de la sangre. 
lEMIdoritB purgativas del Dr. Btnup 
'portes el purgaule mas suave, conocido /ma­

la hoy.
Vino «le «juina del Dr. Blunpoort, por 
fortificar la sangre.

Sueldos
DE

gobierno

Co misión Dcpaitamenlal 
de /. Primaria

AVISO con
conocimiento del público queSe pone en

]n sido nombrado Ravisador I)epartunen 
tal del Impuesto de perros, el Sr. D. Juan 
Estébau Bmbela, con la •í.icultnd.de nom • 

v brar los Revisadores Seccionales que juzgue.

El abajo firmado acepta poderes para co­
brar y reclamar nnte quien conrcspond 
diluí le una i'ufnnn comisión.

l'arn nws informes ocúrrase en Minas, ó 
D. Eractcrio ltigndn y en el Vullc de Fuco 
tez á Migada y C?

a me

convenientes.
Al mismo tiempo, se previene por última 

que el plazo parn la recaudación del 
mencionado impuesto vence el 15 del cor 
ricnle.

vez Joaquín Sola
225—calle de l'nneloues—225 

MONTEVIDEO,Minas Julio G de 1881. 
Con autorización 

El Secretario. La eficacia indudable de esta medicina 
en los casos de desórden del Hígado 
del Eslóimigo y de los intestinos, as 
mo de impureza de la Sangro es cau­
sa de que las Pildoras Blolloway 
gozan de uua fama inmortal cu el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de afeccionéis de los Nervios 
fdicho medicamento obra como por encanto 
ortalecieudo el Sistema y, por decirlo 
así, regenerando al cufermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias de 

’llujer es realmente maravilloso.

iiTíMaiorawiiai# —

Arbol de
GUBMÉ

Al Público y al Comercio.
Los abajo firmados participan al público 

en general y «I comercio en particular, 
que hemos comprado todas las existencias 
y las poblaciones de la casa de comercio 
de los señores don Salvador Castillo y don 
Daniel Martocelo, situ cu el paraje deno 
minado Muidas de Chámame', en campo de 
on Reye Bayarrez. •

Al mismo tiempo, participamos, que no 
Inbic'ndoiios hecho cargó de los créditos, 
ni activos" ni pasivos, deben entenderse los 
interesados, si los hay, con nuestros ante» 
sesores.

QUIJVAX30
VINO FORTIFICANTE QUINADO 

Elixir antisiíilílico depurativo 
SON

PREPARACIONES ESPECIALES
GARANTIDAS POMADA

para Reumatismo y dolores 
agudos

Y
D E

STRAMÉ
La favorable acogida que estas especinli 

dailes lian obtenido por parlo de los seño 
res Médicos y del público en general, ha­
blan más en su favor que cuantos elogios 
pudieran hacerse de ellos. Sin embargo, 

conveniente el manifestar públ¡C»men 
te que el Aceito «lo Bacalao for 
ro cuasio «juinatlo, como su autor 
lo indica, se llalla combinado perfectamente 
con el hierro, !u cuasia y la quinn; garan 
tiendo que en cada cucharada encontrarán 
10 centigramos de fierro completamente 
asimilable, unida á un 5 p°|0 de quina y 
un 2 p°|# de cuasia y que muchos enfermos 
de los pulmones, fiebres y debilidades fue 
on perfectamente curados.

Con respecto ni Vino fortificante, 
baste decir que á uu buen vino de España 
se ludían reunidas la quina, la cuasia, ia si 
maruba, el colombo, la cascarilla, coastitu 
yendo de este modo el medicamento más 
precioso pura las fiebres y para las perso 
ñus débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO
No crean las rivulídades y los dolientes 

para convencerse de la verdad, bagan uso 
de estas que ul poco tiempo tendrán una 
notable mejoría y liarán preferencia á otras 
preparaciones de esta clase por estar tumbi 
cu el precio <lc ellas al alcnuce de todos.

Lleva la firma del autor abrazaudo el cor

Esta milagrosa pomada confeccionada 
con el jugo de las hojas del Arbol de GU 
HAME, oriundo de Ins Indias, tiene 
fundado su mérito en las . innume­
rables curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de tres anos eu 
muchas poblaciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobaoion de 
todos los médicos que lian hecho uso 
de ella.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de Re­
umatismo y dolores agudos, han sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijido en 
muestra de gratitud y alabanza por mu­
chas de las personas que han empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas

Las virtudes sorprendentes de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido n la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y en unu penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para la curación de 
Reumatismo y doljres agudos.

MODO .DE APLICAR ESTA POMADA
Se pone una pequeña cantidad en 

una franela y se frota suavemente en la 
parte dolorida, dos veces al dia.

Su autor Dr. BLA¡\Pj»ORT 
-(PA1U6)

Se veudca cu todas las BOTICAS.-

Ungüento Holloway
Agustín Uñarte—Ensebio García

Este es el mejor remedio conocido para 
los MALES de PIERNAS y de PECIIO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido sn duraciuo 
y se frotan con él abundantemente lu gac 
ganta y el pecho, no tardan en desaparecer 
los peores costipados y toses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz eu 
los casos de lieinorróides, cnferi < dad do 
Wosa que él cura infaliblemente.

creo

Dr. Manuel Mattos
ABOBADO

‘bitm du c¿Ut3io cu fa caffe 3cf 25

De Jlbayo 20Í

Se vende
Una bonita casa situada en la calle de 

Mata ojo, esquina á la del Molino; compuc* 
la de dos buenas piezas de teja y una có • 
moda cocina, con un terreno de 25 varas 
de frente por 50 de fondo; propiedad de 
D. Istibelmo Vebzquez; para tratar, verse 
con don Riioon Cuadras.—Minas.

Antes de comprar, examínese cou mucha 
cautela el Rótulo en el Bite ó la Cija, pu 
r.i cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxfird Street. London, pues si no está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rodo engaño.

£« InTlla & ].i3 pemnu (jai «can ilífiau li-Ias por 1„ rcn lí la 
r/j qae cxpealea “Lu l'iMim y el Unjante ile Ifollainy 
Llilflcadcs, para que «a slmn oraunirariae los pormenores. 
naeJUtsmentí «oró formallair proceso» logáis i contra les OfcnFotografía Orion (al

SG C-lle Ccbollntí 8G
3MC I XYJ- A S

sores, y recompensaré liberalmcnto á los Delatores por el trabajo 
qao so lomen, omproiactlénJorae ú que no hay.» lrü3;enJencla 
<!c sus nombres

Depósito en Minas; Botica de Qjt-buiio 
«r¥. Moreno plaza de la Libertad.Esta casa recientemente establecida tie­

ne el honor de ofrecer al público sus ser 
vicios en todo lo que concierne á el arte 
fotográfico.

Disponiendo de lodos los prccedimienlos 
conocidos Insta el presente, y contando co 
los aparatos mas modernos, liaremos retro 
tas de todas clases y sistemas, desde la mi 
niatura hasta el tamaño natural.

Los retratos de tamaño mayor se harán á 
elección del interesado; por la Cámara so • 
lar ó Oleo, ó fi Pastel.

Enemigos de encarecer la importancia de 
nuestros trabajos, y confiarlos en Ins a pro 
elaciones que de ellos hará ct ilustrado pú 
blico, nos coucretamos por el 
ofrecer el mayor esmero cu estos, y modi 
cidad en los precios.

cho y frasco.
En Venta, on la Farmacia de

D. Carlos Sollicr.-Alinas Glóbulos
Oficiua de C. Directa

«1 o 1
DEPARTAS! EN T O

AVISO.
Se avisa al público que por disposición 

Superior, la oficina de Contribución Directa 
riel Depnrlumcnto segairá expendiendo los 
certificados para transacciones rurales, en 
todo el corriente año.

Minas, Enero 4 de 1881.
Cdrlos Sollicr.

do

HIERRO AGENCIA DEPAUrAMEXTAL DG
Marcas y Señales

Se previene al público que la ofieinaD. 
par lamen til de marcas y señales y agen 
cía de mareas del sistema «Blancos qued 
establecida en esta Villa, calle 18 de Julio 
esquina 25 de Mayo, casa de Puerto Heus 

Minas, Diciembre 1? de 1880.
El agente oficial.

Leonardo del Puerto

du l. c i PICADOS

del doctor Hlanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificarlos 
son el remedio mas eficaz como confie, 
san los módicos mus célebres; y al mis­
mo tiempo el más seguro, más suave y 
el más heróico remedio contra las afec­
ciones y enfermedades del estómago. Su 
acción está tan libre de cualquier peli­
gro q«e las personas de complexión mas 
endeble ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; 
ventaja noble <mjo el

momento á

Fits—Patrih y Ttodriguea
IKoiiioterlo Hígada 

Tienda, Almacén y Ferretería
Surtido especial en artículos de dichos 
calle Florida,frente ul Colegio de las lIcrmnM

Confitería, cafó y billar 
de D. Isidro Escudero, calle 18 de Julio 

Especialidades eu toda ciase de bebidas. 
Se lncen ramilletes para obsequios.

AVISO
Por un módico precio se alquila una bo 

nita cusa en la calle de Solis; 
lar verse con Domingo Doria' hijo).

»

ramos

con una
, , c , , Pecto general
ríe la balud; y como también fortifica e! 
estómago, G3 pue8l uno de los mejores 
remedios contra el flujo blanco de las se­
ñoras. A sipues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.

pura tra as

Juan Duaso
Calle 18 do Julio. El dueño de este esta 
blecimicuto purteipa r,l público que ha rcci 
bido uu grau surtido de artículos de Al mu ce

ISIDRO HELQUERa
Grau surtido“La Colonia Espaíiola“

Este importante diario 
está encomcurlndíi al 
D. José Mellado, ofrece 
que se suscriban por un

cu artículos de TIENDA 
Almacén, Ferrclcrüa y Barraca de MADE 
Calle 25 de Mayo esquina Treinta y

cuya redacción 
inteligente escritor 
como regalo á los •

Tres
Reglamento

MODO de TOMAR LOS GLOBULOS
Durante los dos primeros rlius deberá 

tomar el enfermo seis glóbulos 
aumentando la dosis hasta di 
(para loa niños se debe 
dos, hasta .cuatro )

MU lili DI mus
y venir 
por dia; 

empozar por
Se vende en esta 

IMPRENTA. 
Precio: 5 reales.

tiene el gusto de ofreer 
respetable público de

sus servicios alAgente eu esto, Honorio 
Treinta y Tres, núru. donde 
suscricioues.

Pcrcira, calle 
J se reciben

MINAS.
CALIGRAFÍA, DIBUJO, ARITMÉTICA Y 

TENEDURIA. DEDr lid r oa
FRANCES, ETC.

injomas, dirijirse en esto imprenta
i-ammaoMs 'EL IDIOMA

Por mas
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Indicador.

Í§S¿ Á los ya los Enfermos. t¡¡P
D»edi*o Sánchez

Babreria, 18 de Julio.
■Tobó liamos

Agrimensor. 25 de M*yo
2>i*. «Ion Santiago Gírnlt

Medico cirujano, calle Tvivnlleja esquíon 
Olimúr.

(sección GRATIS PARA I.OS SÜSCRJTORE 
3>. Ignacio lü Feniuiulcz 
Jefe Político—¿plaza Libertad 
Doctor £3 Manuel -Mallos 
Abogado, tiene su estudio en la callo 
25 de Mayó.

-losó A. San choz
Escribano Público—25 de Mayo.'

I>. Ignacio Pérez, hijo 
Oficial I? de In Geialuru Política—cnlle 
Í8 de Julio],

k* TISI® bicipiento, las ESCROFULAS ol RAOUT 
CATARROS PULMONARES,'la CLORO 

ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión diflcil) so curan radicalmente con el ACEITE 
DI'. JUGADO DE BACALAO FE ItltO-Q U IN A Dü, inventado y 
elaborado exclusivamento por los farmacoutlcos Carrera 
y Maneto, y aprobado y recomendado por el Consejo do 
íLgiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de lii- 
■£fe*° baC^a0- cl° ?orueea: h0 a^i los componentes 
de esta preciosa modicma, que es a la vez medicamento
fnrfn „0?tO ^ ?onvenien?;0 en la convalescencia do 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

£-Qí

§§ Oái-loH ÉioIIIci-

Bolica, cnlle 25 de Muyo esquínn M mtevideo 
¡Murcolino Holguorn 

Tiendi y Almacén—Calle Treinta y 
Tres

& ”m.
& im HS: Antonio AtoRó»

rj Tienda y Almacén—* Cnlle Montevideo 
3D4Í«Ii*o Blclguorn 

Barraca de frutos del país, Marinarajá 
Cayetano Collol 

Almacén—Calle Marmarnjá.
Einolcrio RSgnda 

Tienda y Almacén—Calle Florida 
Leonardo «lol Pnerlo 

Agente de marcas del sistema i Blanco 
calle 18 de Julio—Minas 
Estovan llniró'y Cu. 

Panadería —Callo Marroara/a
O’ciiilo Pérez

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
Real de Olimar Grande

Aquilea IVigouI

Colegio Especial, plaza Libertad, al lado 
de la crea de D. Florentino Helguers 

Ignacio Abad 
Librería y Fjbrica de cigarrillos ncgros 

plaza Libertod.
Hilario Cañó

Cirpinterio y cajonería fúnebre,.calle Trcin 
ta y Tres, esquina Mdilomulo,

Se presta el paño y candelcros, lodo gra 
luilaminlc.

Isidro Slelgticrn 
Tiendo, Almacén y Barraca de 

Maderas—25‘ de Mayo.
Puerto Hermanos 

Tienda, Almacén y Barraca de 
.Maderas—25 de.Mayo.

Florentino Blolgticro 
Tienda y Almacén—Plaza Libertad

Domingo Doria
Tiendo y Almacén—Plaza Libertad 

Domingo Dorio, hijo 
Carnicería—calle de Solis.

Manuel Fernandez 
Tienda y A lmacén—calle Marinara 

Juan Dunso y Ca. ’ 
Tienda y Almacén— 18.de Julio.

Fígini Hermanos
Tienda y Almacén—18 de Julio. 

Holisario Mc«linn 
Baratillo de orlículos de Tienda y mcr 
ceno. ’ 
plazo” Libertad.

Chapo Hermanos 
Almacén, Tienda y Joyería—25 de Moyo 

' Augusto Vareno 
Hotel Francés—18 de Julio.

Estovan Hielo la 
Caligri-fo, cnlle de Olimar núm.

Ernesto Garrido 
Comisario délo 1? Sección 

calle 25 de Muyo nüm. 66
Antonio Drogo

Cajonería fúnebre y Carpintería— 
Calle de la Plata.

Isidro Escudero
Confitería y Biljar—Callo 18 de Julio

■ Gabino Porcz
Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

ÍViitonio Juanicó 
Agrimensor—Calle 18 de Julio. 

■Inimo "Valdós
Zapatería—Plaza Libertad.

Urbano Moreno 
Botica— Plaza. Libertad.

Eugenio Fourcndo

Procurador—Calle 25 de Mayo.

53? y

o-?.

GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico 
'aprobado por el Superior Consejo de'Higiene‘Publica, y 
solamente elaborado en'la Botica del Globo de Montevideo

■t-c

gBs nmLa lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa cíe los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse 
debilitan y mueren sino se les. administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene. Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo el. de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

:íSIse

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo do Montevideo.

Esta casa recibe Constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE HE HIGADO DE BACALAO, que expende 
4 módicos precios.

Sixto Movilncqua
Fábrica de cigarrillos, de todas c \ 

Calle 33, esquina Maído nado.

a-----------------------------< ¿¿¡a

DEPOSITO GEHERAi-
S—18 de’ Julio—o

JST* Teda: las diadas ¡uedid- 
——. »« son legítimas si lie- 

■ s'an la ¡¡guíenle marea 
de fábrica registrada y 
el lilrilu ó método ¡-ara 
usarlas.

ses.

MONTEVIDEO.

Librería Nacional
Aceite puro de hígado de bacalao con .verdadera creoso­

ta de hayo, preparado en la Botica del Globo de Montevidco- 
Estc medicamento da excelentes resultados en las enfer. 

medades del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Cárlos Sollier 
y D. Juan Ferrero

02
BAIMÉinO Y HAMOS.

25 de Mayo, esquían Cimams.
MONTEVIDEO

Ünic.-. agencia en In República de S.u 
Moda Elegon lo—periódico pnrn se 
ñoras y señoritas, de motlns, labores y lila 
rotura. Sé reparte nn número seiuoiiul y 
precio para uu año es de I pesos.

La Ilustración Española y 
Amercunn—rev ;;t » ilustrada de lile 
ralura, ciencias, ele.— «amblen se repar 
nn úmcro todas las seimuns, y pígnse an 
licipadainenle 1 %> pesos por año.—Agente 
esclusivo en el .Departamento de Minas—D 
Murcclino Ilclgucra.Jaime valdés, Eneas Hequonn 

Procurador, calle Montevideo 
Isidro Hclguora 

Barracada frutos del País—Calle 
•de Mannarajá.

I>r. I>- Cayetano llórela
Módico—Calle 18 do Julio, Caña do 
a finada Doña Martiniaun Noges.

AinuncI Trollcs 
Escribano úblico y Procurador Fiscal 
calle Florida

Libertad Minas.
LIB R ERIAEste Zapatería, bien surtida de todos los artículos de su ramo, cuenta con 

inteligentes oficiales para toda clase de calzado.sobre medida.
Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante liechu 

ra y modicidad en los procios.

1) E

Ignacio Abad.
PLAZA LIBERTAD.—MINAS 

El dueño de este nuevo establecím 
ento participa al público que tiene 
un buen surtido, de libros de toda clase 

También se encarga de hacer ve­
nir de Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente á dicho 
ramo.

Recibe suscripciones y reparta á do 
inioilio las siguiente obras*
Don Quijote: El Mttudo Ilutrado Dic 
cionario Universal, La Educacion.de. ., 
la Mujer; Vivir es Amar; Juan .de Di. 
os; Uudrama en la Aldea,, y cualquier 
otra que se repartan por la

América de Sud.

‘ johó Gumá
Curtiduría, calle 18 de Julio, cas Igna 
ció Berraondo.

Carlos Lador ocho 
Tienda, almacén y barraca 
Calle Oebollálí.

HOTEL FHiJiWGÉJS

I) Emaderas

Augusto Yarene
calle 18 de Julio, esquina Florida

Cayeiuuo Umpiorr ox y C
Ferrclcrio. calle de

f

AlraBcen, Tienda y 
Mnrroorojá, esquino Colon.

iiordordo Garut
Jabonería, calle 33.

En osle establecimiento hay toda comodidad para los. troperos 
v buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i sé sil* 
ven viandas a domicilio procios módicos. Buen servicio *i asco.


